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Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la referida
consignación en el establecimiento destinado al
efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en la Secretaría, y los licitadores deberán acep-
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Se hace saber a los posibles licitadores que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Y para el supuesto de quedar desierta la primera
y que el ejecutante no haga uso de las facultades
que la Ley le confiere, se señala para que tenga
lugar el segundo remate el día 27 de julio de 1999,
a las doce horas, en el mismo lugar y bajo las mismas
condiciones, sirviendo de tipo en este caso el 75
por 100 del de la primera.

Y para el supuesto de quedar desierta también,
y no haga el actor uso de las facultades que la
Ley le confiere, se señala para que tenga lugar la
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 27 de
septiembre de 1999, a las doce horas, debiendo
en este caso hacerse la consignación para licitar
en la cuantía correspondiente como si fuera segunda
subasta.

Y para general conocimiento y sirva de notifi-
cación a los ejecutados en el caso de que no pudiera
llevarse a efecto la notificación de los señalamientos
a los mismos, se expide el presente en La Laguna
a 12 de abril de 1999.—El Secretario.—17.306.$

LA OROTAVA

Edicto

Don Cesáreo Rodríguez Santos, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de La Orotava,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 126/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid (Cajamadrid), contra don John
Julián Whitehead, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 7 de septiembre de 1999,
y hora de las once, por el tipo de 18.800.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que quedase desier-
ta la primera subasta, se ha señalado para la segunda,
el día 5 de octubre de 1999, y hora de las once,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el día 9 de noviem-
bre de 1999, y hora de las once, sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta correspondiente.

Quinta.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la sucursal
de esta plaza del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 3769-000-18-012698, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, calculándose esta
cantidad en la tercera subasta respecto al tipo de
la segunda, y debiéndose hacer constar en el man-

damiento de ingreso, el número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Sexta.—Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Octava.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Novena.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito en garantía del cumplimiento de la obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de celebrar la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y hubieran cubierto con sus ofertas los precios de
la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Duodécima.—La publicación del presente edicto
sirve de notificación en las fincas hipotecadas de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, y ello para el caso de no poder
llevarse a efecto en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Local comercial o salón situado en planta
baja del edificio sito en Los Realejos, en La Gri-
mona, de 120 metros cuadrados. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad de La Orotava, al tomo 759,
libro 182, folio 135, finca número 14.668.

Valorado en 6.900.000 pesetas.
2. Vivienda situada en planta alta del mismo

edificio que el anterior, de 125 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Oro-
tava, al tomo 759, libro 182, folio 138, finca núme-
ro 14.670.

Valorado en 11.900.000 pesetas.

Dado en La Orotava a 13 de abril de 1999.—El
Secretario, Cesáreo Rodríguez Santos.—17.298.$

LAREDO

Edicto

Doña Covadonga González Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Laredo,

Hago saber: Que con el número 178/1998, se
tramita procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
doña María Teresa Llaguno Sainz y herederos de
don Isaías Herrero Mendiondo, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que se ha ordenado sacar
a pública subasta, en la Sección Civil de este Juz-
gado, a las diez treinta horas, por primera vez, el
día 2 de junio de 1999; por segunda vez, el día
9 de junio de 1999, y por tercera vez, el día 16

de junio de 1999, celebrándose la segunda y tercera
sólo en el caso de quedar desierta la anterior, el
bien que al final se describe, propiedad de los deman-
dados, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, que asciende a 15.200.000 pesetas; para la
segunda, el 75 por 100 de aquél, celebrándose la
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos
primeras subastas no se admitirán posturas infe-
riores al tipo de cada una de ellas.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
3844-0000-18-0178-98, una cantidad no inferior al
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en
la tercera, en que no será inferior al 20 por 100
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse
en pliego cerrado desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de las subastas de que
se trate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Caso de coincidir las fechas señaladas para
las subastas en día festivo, se entenderá que se cele-
brarán al día siguiente hábil.

El presente edicto sirve de notificación al deman-
dado, en caso de no ser hallado en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Elemento número 3. Piso segundo único en la
avenida de Federico Somarriba de Ampuero. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad de Laredo,
libro 76, tomo 510, folio 50, finca 9.455.

Dado en Laredo a 6 de abril de 1999.—La Juez,
Covadonga González Rodríguez.—El Secreta-
rio.—17.374.$

LEGANÉS

Edicto

Doña Elena Martín Sanz, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Leganés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 281/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco de Santander, contra
don José Antonio Carbonero Serrano y doña María
Luisa Jiménez Serrano, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 31 de mayo, a las diez quince horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 23960000/18/281/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.


